
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESULUEION No. 94-211 007403 o, 
=— CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA A 20, 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL o 
yuigeste adea cidmgeni eben? ¿yan sk ono au Pal: ICA 
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CONSIDERAND 0 

9anid ¿neo tos aya pas lab l8J.l era ¿1058 oo e mis 

QUE el lo. de Agosto de E se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero 

del cantúbr04apaqui 1,31 a" ¿Beñi ra pab ía a el aa BCAA ración de 
la compañia de respombapilidad lieitada PLASTIGOMEZ CÍá. LIDA., en uná sociedad 

añónias cota dar Senuatn e des PAS Í SOME BUTTON PIE O LL UEN SÓN O nuevos 
estatutos; 

“ésas ambsade q 29 13 eno 

NY.. en su calidad de berente de la compañias, 
L To" Bravo Mos há presentado copias de dicha 

  

ed: área: de o ER, delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias eediante Resoluciones Nas, ADMH-9248% de 18 de novienbre de 19921 y 

A0N-92498 de novieabre 24 de 1992; 

E E MICIRE SUPE tuyo oa? nan 1: DOT a 

vi ARPICULO ¿ PRIBERO..- 7 UNABNOBAL ia Se Deo? se pad? Ye ETE? compañia 
PLASTIGONEZ CIA. LTDA. por DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES dividido en DIECIOCHO MIL 
partáciparionós Gal UN MIEISOGRES CARA: uléla YE rra RRA OR de ipañia de 
responsabiliada limitada en uña sociedad anónima con la denosinación de N5T100nEz 
S.A Les: ás ambas esparto condi E 00 Tit ART A POB 

e ARTÁÍDUO TREGUMIDOS +; - OSPUNER" yla el A TE vi APP ó EP can ton 
buaraquil, tome nota al margen de la atrizx de la escritura publica que se ¿2orueba 

del con tenido de 1 e pERIAOS Més SIULEDÓA A Vie PA ETERNAS 
, o | 

ARTICULO LEN y Ms. el Registrador Mercantil del cantón 
Guaraquilz a) ¿inscriW rida Kitura pública junto con la presente 

    
      

  

CI E mes SaPpA AR pepa escri y devuelva las restantes con la 
ra20 4 nscrtpci Srdén y Ys hb) AA las desnés prescripciones 

contener La Loy ee 0 PEN, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notário serna VE anton buavaguil, anote 

ai margen de la matriz de la escritura pública del 19 de igvo de 1977, por la cual 

se constituyó la compañía en relerencia que ha procedido Á transformarse en una 

sociedad anónima con el establecimiento de Áutvos estatutos y aumentar el capital, 

aediante la escritura pública que se apruebe Por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. a 

ARTICULO QUINTO. — DISPUNER que los señores Registradares de la Propiedad, 

anoten esta Resolución al eargen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que 

hara adquirido con anterioridad a esta fecha la compañia que hoy se transforma. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER gue un extracto de la indicada escritura pública, 

se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el dosicilio 

principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COPRUMIGUE SE. - Dada y firmada en la Superintendencia de Lompañias, en 

Guaraquil, a ay > 

  

Gb. Larios Jutliouta dJaena Araseñena 

OL» INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
AL. AM - YAR 

PD. No. ¿4234-29 

   



Certifico : Que con fecha de hoy, queda insceita este Resolu_ 

ción a foja 8.201, númerS 1.161 del Hegistro Mercantil, Libro 

de Industriales y anotada bajo el número 7.017 del Repertorioo- 

busyaquil, veinte de Febrero de mil novectentos novento y cin_ 

C0s- El Registrador Mercantile- 

   

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE; 
Registrador Mercantil de; Cantón Guáyaquil 

Certifico : ue con fecha de hoy, se tomó note de lo ordenado en 

esta Resolución a fojs 6.260 del Registro Mercantila Libvo de Tn_ 

dustriales de 10979 ; 110102 del mismo Registro de 1.982; y . ” 

122338 del propio Registro de 12983 , al margen de 1as' Ínscrip .. 

ciones respectivas» Guayaquil, Veinte de febreto de mil nova  - 

cientos noventa y cínco»- El Registrador Mercantil. - 

   
    
  

AB. HECTOR MISUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mergantii >.< Gusyaquil    

 


